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lnst¡tuto de Acceso a la lnformac¡ón Pública y Protección de Datos

Personales del Estado de Tlaxcala

§m^ 
DE ApLT.ABTLTDAD DE LAS oBLrcAcroNES DE TRANSpARENcTA

coMUNES v especÍncns euE DEBEN puBLtcAR EN EL poRTAL DE TNTERNET y
EN LA PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA.

SUJETO OBLIGADO: PARTIDO NUEVA ALIANZA TLAXCALA

oBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA COMUNES DEL ART|CULO 63 DE LA LEY
DE TRANSpARENcTA y AccESo A LA tNFoRMActów púeLtca DEL ESTADo

DE TLAXCALA
FRACCION/NORMATIVA APLICABILIDAD

El marco normativo aplicable al sujeto obligado, en el que
deberá rncluirse leyes, cód¡gos, reglamentos, decretos
de creación, manuales admin¡strativos, reglas de
operación, criterios, polít¡cas, entre otros.

Apl¡ca

Su estructura orgánica completa, en un formato que
permita vincular cada parte de la estructura, las
atribuc¡ones y responsabilidades que le corresponden a
cada serv¡dor público, prestador de serv¡cios
profesionales o m¡embro de los sujetos obligados, de
conformidad con las dispos¡ciones aplicables.

Apl¡ca

ilt Las facultades de cada Área Aplica

Las metas y objetivos de las Áreas de conform¡dad con

sus programas operativos. Apl¡ca

Los indicadores relacionados con temas de
público o trascendencia social que conforme
func¡ones, deban establecer.

interés
A SUS Apl¡ca

Los indicadores que permitan rend¡r cuenta de sus

objetivos y resultados.
Aplíca

VII

El d¡rectorio de todos los Servidores Públ¡cos, a part¡r del

nivel de jefe de departamento o su equ¡valente, o de

menor nivel, cuando se brinde atención al público;

manejen o apl¡quen recursos públicos; realicen actos de

autoridad o presten servicios profes¡onales bajo el

régimen de confianza u honorarios y personal de base.

El directorio deberá incluir, al menos el nombre, cargo o
nombramiento asignado, nivel del puesto en la estructura

orgánica, fecha de alta en el cargo, número telefónico,

domicilio para recibir correspondencia y direcc¡ón de

correo electrónico ofic¡ales.

No Aplica
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OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA COMUNES DELART|CULO 63 DE LA LEY
DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO

OE TLAXCALA
APLICABILIDADFRACCIÓN/NORMATIVA

vilt

La remunerac¡ón bruta y neta de todos los Serv¡dores
Públ¡cos de base o de confianza, de todas las
percepc¡ones, incluyendo sueldos, prestaciones,
grat¡f¡caciones, primas, comis¡ones, dietas, bonos,
estímulos, ingresos y sistemas de mmpensación,
señalando la periodicidad de d¡cha remuneración.

No Aplica

IX Los gastos de representac¡ón y v¡át¡cos, asÍ como el

objeto e ¡nforme de com¡sión correspondiente.
Aplica

X
El número total de las plazas y del personal de base y
conf¡anza, espec¡f¡cando el total de las vacantes, por

nivel de puesto, para cada un¡dad admin¡strat¡va.
No Apl¡ca

XI

xlll
El domicilio de la Unidad de Transparenc¡a, además de
la dirección electrónica donde podÉn recibirse las
solicitudes para obtener la información.

XIV
Las convocatorias a concursos pafa ocupar cargos
públ¡cos y los resultados de los m¡smos. No Aplica

XV No Aplica

Aplica

XVII

La informac¡ón curricular, desde el n¡vel de jefe de
departamento o equivalente, hasta el t¡tular del sujeto
obligado, así como, en su caso, las sanciones
adm¡n¡strat¡vas de que haya s¡do objeto.

Aplica
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Las contrataciones de serv¡c¡os profesionales por
honorarios, señalando los nombres de los prestadores de
servicios, los servicios contratados, el monto de los
honorarios y el periodo de contratación.

Aplica

xil Derogada

Apl¡ca

La ¡nformación de los programas de subs¡d¡os, estímulos
y apoyos, en el que se debeÉ informar respeclo de los
programas de transferenc¡a, de servicios, de
¡nfraestructura soc¡al y de subsidio, en los que se deberá
contener lo s¡guiente:

XVI

Las condiciones generales de trabajo, contratos o
convenios que regulen las relaciones laborales del
personal de base o de confianza, así como los recursos
públ¡cos económicos, en especie o donat¡vos, que sean
entregados a los s¡ndicatos y ejezan como recursos
públicos.
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oBucAcroNES DE TRANSpARENcIA coMUNES oelÁnÍieútó e¡ oE la lEV
DE TRANSpARENGIA y AccESo A LA truronuaqóru púeLrcn DEL ESTADo

DE TLAXCALA
FRACCION/NORMATIVA APLICABILIDAD

XVIII
El listado de Servidores Públicos con sanc¡ones
adm¡n¡strat¡vas definitivas, espec¡ficando la causa de
sanción y la disposición.

No Aplica

XIX
Los servicios que ofrecen señalando los requ¡s¡tos para
acceder a ellos. Aplica

XX Los trámites, requisitos y formatos que ofrecen Apl¡ca

XXI

La información financiera sobre el presupuesto as¡gnado,
así como los ¡nformes del ejerc¡c¡o tr¡mestral del gasto,
en términos de la Ley General de Contabilidad
Gubernamental y demás normatividad aplicable.

No Apl¡ca

XXII La ¡nformac¡ón relativa a la deuda pública, en términos
de la normatividad aplicable. No Aplica

XXIII Aplica

XXIV
Los informes de resultados de las auditorías al ejercicio
presupuestal de cada sujeto obligado que se realicen y,

en su caso, las aclaraciones que conespondan.
Aplica

XXV No Aplica

XXVI

Los montos, cr¡terios, convocatorias y listado de
personas físicas o morales a quienes, por cualquier
mot¡vo, se les as¡gne o perm¡ta usar recursos públicos o,

en los térm¡nos de las dispos¡ciones aplicables, realicen
actos de autoridad- Asimismo, los informes que dichas
personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos
recursos.

XXVII

Las concesiones, contratos, conven¡os, perm¡sos,
l¡cencias o autor¡zac¡ones otorgados, especif¡cando los
titulares de aquéllos, deb¡endo publicarse su objeto,
nombre o razón social del t¡tular, vigencia, t¡po, térm¡nos,
condiciones, monto y modificaciones, así como si el
proced¡miento ¡nvolucra el aprovechamiento de b¡enes,
servicios y/o recursos públ¡cos.
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Los montos destinados a gastos relativos a
comunicac¡ón social y publicidad oficial desglosada por
tipo de med¡o, proveedores, número de contrato y
concepto o campaña;

El resultado de la d¡ctaminación de los estados
financieros.

No Aplica

Aplica
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Personales del Estado de Tlaxcala

OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA C
DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA

oel- tnrícut-o 63 DE LA LEY
cIÓN PÚBLICA DEL ESTADO

OMUNES
INFORMA

DE TLAXCALA
APLICABILIDADFRACCIÓN/NORMATIVA

No Apl¡ca

La información sobre los resultados sobre

proced¡m¡entos de adjud¡cación directa, invitación

restringida y licitación de cualquier naturaleza,

¡ncluyendo la Versión Pública del Exped¡ente respectivo

y de los contratos celebrados, que deberá contener, por

lo menos, lo s¡gu¡ente.

XXVIII

AplicaXXIX Los informes que por dispos¡ción legal generen los

sujetos obligados.

Apl¡ca
Las estadísticas que generen en cumplimiento de sus

facultades, competencias o funciones con la mayor

desagregación posible.

XXX

No Apl¡caXXXI lnforme de avances programát¡cos o presupuestales,

balances generales y su estado financ¡ero.

AplicaXXXII Padrón de proveedores y contratistas

AplicaLos convenios de coordinación de concertación con los

sectores social y privado.
XXXIII

Aplica
El ¡nventario de b¡enes muebles e ¡nmuebles en posesión

y prop¡edad.

AplicaXXXV

Las recomendaciones emitidas por los órganos públicos

del Estado Mexicano u organ¡smos ¡ntemacionales
garantes de los derechos humanos, asÍ como las

acciones que han llevado a cabo para su atención.

No AplicaXXXVI Las resoluc¡ones y laudos que se em¡tan en procesos o
procedimientos segu¡dos en forma de juicio.

Apl¡caXXXVII Los mecan¡smos de participación ciudadana.

No AplicaXXXVIII

Los programas que ofrecen, ¡ncluyendo información
sobre la población, objetivo y destino, así como los

trám¡tes, tiempos de respuesta, requ¡s¡tos y formatos
para acceder a los mismos.

Apl¡ca
Las actas y resoluc¡ones del Comité de Transparencia de

los sujetos obligados.

No Apl¡ca
Todas las evaluac¡ones y encuestas que hagan los

sujetos obligados a programas f¡nanc¡ados con recursos
públicos.

No Apl¡ca

No Aplica
El listado de jubilados y pens¡onados y el monto que

reciben.
XLII
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XXXIV

XXXIX

XL

XLI Los estud¡os financ¡ados con recursos públicos.
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O A LA INFORM
DE TLAXCALA

LADE LEc LOU 63EN D LE RAAP ER cN A oc U SME TDE NRA SLIB cGA oN So
ED ESL AT oDcA ó PN BU cLI AcA EScAP NRE c AD TE NRA S

FRACCI N/NORMATIVA

AplicaXLIII

Los ingresos recibidos por cualquier concepto señalando

el nombre de los responsables de rec¡b¡rlos,

adm¡n¡strarlos y ejercerlos, así como su dest¡no,

indicando el destino de cada uno de ellos.

No AplicaDonaciones hechas a terceros en dinero o en especieXLIV

El catálogo de disposición y guía de archivo documentaXLV

No Aplica
Las actas de sesiones ordinarias y extraordinarias, as

como las opiniones y recomendac¡ones que em¡tan, en

su caso, los consejos consultivos

Aplica

Cualquier otra información que sea

considere relevante, además de la que, crn base en la

¡nformación estadística, responda a las preguntas

hechas con más frecuencia por el público.

de utilidad o se

Aplica
Los sujetos obligados deberán informar a los organismos

garantes y verif¡car que se publiquen en la Plataforma

Nac¡onal, cuáles son los rubros que son aplicables.

Ultimo

párrafo

IU OE TNNruSPERENCIA COMUN DEL AR

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE

TLAXCALA

OBLIGACI LO 63 BIS DE LA LEY DE

APLICABILIDADNORMATIVA

No Aplica

Los sujetos obl¡gados deberán Pub

portales web, la información en versión públ¡ca de la declaración de

situac¡ón patrimon¡al y de la declaración de ¡ntereses que rindan los

servidores públicos en los términos previstos por las leyes

respectivas.

La publicación y actual¡zac¡ón de d¡cha información deberá

realizarse por conducto (s¡c) las un¡dades de transparencia de cada

sujeto obligado, dentro de los d¡ez días naturales posteriores a la

resentac¡ón de ambos tipos de declaración

licar en sus pág¡nas oficiales o

p
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Aplica

XLVI

XLVII
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OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA ESP
LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓIV PÚAUCN OEL ESTADO
DE TLAXCALA

ECIFICAS DEL ART|CULO 69 DE LA

tRAccroN NORMATIVA APLICABILIDAD

I

El padrón de afiliados o militantes de los part¡dos
polít¡cos, que contendrá, exclusivamente: apellidos,
nombre o nombres, fecha de afil¡ac¡ón y ent¡dad de
res¡denc¡a

Apl¡ca

Los acuerdos y resoluciones de los órganos de
dlrección de los partidos políticos; Apl¡ca

Los convenios de part¡c¡pación entre partidos
polít¡cos con organizaciones de la sociedad civil;

Aplica

Contratos y conven¡os
arrendam¡ento de bienes

para la
servic¡os

adquisición o

Las minutas de las sesiones de los arttdos olíticos; Aplica

VI
Los responsables de los órganos internos de finanzas
de los partidos polít¡cos; Aplica

vil Las organizaciones soc¡ales adherentes o s¡m¡lares a
algún partido político; Apl¡ca

vlil Los montos de las cuotas ord¡narias y extraordinarias
aportadas por sus mil¡tantes; Aplica

IX
Los montos autorizados de financiamiento privado,
así como una relación de los nombres de los
aportantes vinculados con lo§ montos aportados;

Aplica

X de aportantes a las precampañas y
cam anas líticas;
El l¡stado

Aplica

XI El acta de la asamblea constitutiva Aplica
xil Las demarcaciones electorales en las Apl¡ca

xilt s tiempos que les corresponden en canales deLo
telev¡s¡ón Aplica

us documentos bás¡cos, platafomas electorales y
programas de gobierno y los mecanismos de
designación de los órganos de dirección en sus

S

res ct¡vos ámbitos

Apl¡ca

XV
El directorio de sus órganos de direcc¡ón estatales,
mun¡c¡pales, y, en su caso, regionales,
delegacionales y distritales;

XVI

ador de remunerac¡ones que perciben los
¡ntegrantes de los órganos a que se refiere la fracc¡ón
anterior y de los demás funcionarios part¡d¡stas, que
deberá vincularse con el directorio y estructura
orgánica; así como cualquier persona que reciba
¡ngresos por parte del part¡do polít¡co,
independ¡entemente de la función que desempeñe

EI tabul

dentro o fuera del artido

Aplica
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que part¡cipen;

radio

XIV

Apl¡ca
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OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA ES
LEy DE TRANSpARENcTA y AccESo A LA tNFoRMActóN púellca oEL ESTADo
DE TLAXCALA

PECIFICAS DEL ART¡CULO 69 DE LA

FRACCION NORMATIVA

XVII

El currículo con fotografía reciente de todos los
precandidatos y candidatos a cargos de elección
popular, con el cargo al que se postula,. el distr¡to
electoraly la entidad federat¡va;

Aplica

XVIII
El cunículo de
municipal;

los d¡r¡gentes a nivel estatal y

XIX
Los convenios de frente, coalición o fusión que
celebren o de participación electoral que realicen con
agrupaciones polítrcas nac¡onales;
Las convocator¡as que em¡tan para la elección de sus
dirigentes o la postulación de sus cand¡datos a cargos
de elección popular y, en su caso, el reg¡stro
correspond¡ente;

XXI
Los responsables de los procesos ¡nternos de
evaluación y selección de cand¡datos a cargos de
elecc¡ón popular, conforme a su normat¡vidad ¡ntema;

Aplica

lnformes sobre el gasto del financiamiento público
ordinario recibido para la capacitación, promoción y
desarrollo del liderazgo político de las mujeres;

Apl¡ca

Las resoluc¡ones dictadas por los órganos de control; Aplica

XXIV

Los montos de f¡nanciam¡ento público otorgados
mensualmente, en cualquier modalidad, a sus
órganos estatales y municipales, así como los
descuentos correspond¡entes a sanciones;

Aplica

XXV

El estado de s¡tuación financiera y patr¡monial; el
¡nventar¡o de los b¡enes ¡nmuebles de los que sean
prop¡etar¡os, así como los anexos que formen parte
integrante de los documentos anteriores

Aplica

XXVI
Las resoluciones que emitan sus órganos
disciplinarios de cualquier nivel, una vez que hayan
causado estado;

Aplica

XXVII
Los nombres de sus representantes ante la Autoridad
Electoral competente;

Aplica

XXVIII
Los mecan¡smos de control y supervisión aplicados a
los procesos internos de selección de cand¡datos;

Aplica

XIXX

El listado de fundaciones, asociac¡ones, centros o
¡nstitutos de ¡nvest¡gac¡ón o capac¡tación o cualqu¡er
otro que reciban apoyo económ¡co de los partidos
políticos, así como los montos dest¡nados para tal
efecto;

Apl¡ca

XXX
Las resoluciones que d¡cte la Autoridad Electoral
competente respecto de los ¡nformes de ingresos y
gastos;

Apl¡ca
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APLICABILIDAD

Aplica

Aplica

XX Aplica

, XXII

XXIII


